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A D V E R T E N C I A o r i C I A L 

La* leyes, ordene» y .w. tos «jue hayan de insertarse en 
los Bci iTif tc» O F I C I A L E S se lian di? mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 
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Se publica todos los días, excepto los domingos. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Pnr.cios r>z suscwcios.—En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mensuales \ r . a s disposiciones de las Autoridades, excepto tas que sean 
anticipada* fuera de ella» 3<50 al mes; 9 el trimestre; 1 8 el semestre, y 2S'50 por un año - \- & ¡ n s t a n c ¡ a ^ m ^ l n s e r t a r á n o n c ¡ a I n l e i l t e . 
Sf admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLCTIX, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria á la Administración, con 
inclusión del Importe del tiempo de aliono eu sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
pi-s.-U. 

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas-, pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

m CÍYÍI. 

Negociado 2.°—Circular. 
Encargo á los Alcaldes de aquellos 

distritos cuyos presupuestos ordinarios ; 

fara el próximo ejercicio económico de • 
880-81 les tato sido devueltos á fin de 

subsanar faltas y corregir extralimita- I 
ciones de quo adolecen, que eleven in- j 
mediatamente á este Gobierno de pro-
tifióla referidos documentos para proco- 1 

der de nuevo a su examen. 
Madrid 23 de .Junio de 1880.=El Go

bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Circular. 
Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

Afl 17 del corriente la Real rtrden de 
30 de Abril último sobre el modo 
y forma de hacer efectivos la Dipu
tación los descubiertos por Repar
timiento provincial, me dirijo dios 
Ayuntamientos de esta provincia 
a quienes corresponda su cumpli
miento para que se sirvan remitir 
nota de las cantidades consignadas 
en presupuesto para el pago de los 
atrasos, y los que aun no hayan 
propuesto la forma de satisfacer lo 
que adeudan, lo verifiquen en un 
breve plazo, ¿fin de cumplir lo dis
puesto en la citada Real orden y 
en la de 19 de Marzo de 1879. 

Madrid 20 de Junio de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

Comisión provincial. 
Sesión de 20 de Mayo de 1880. 

Abierta á las tres eu punto de la tar 
j e bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
V C O D asistencia de los Sres. Serautcs, 
ttozo, Narbon y Morales, se leyó y fué" 
•aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos 
lo quintas, acordó: 

Quedar enterada de que con esta fe
c h a ha presentado la carta de pago cor
respondiente y verificado su redención 
-i metálico el quiuto uúm. U>3 del Con
greso en el actual reemplazo Manuel Me
n a y Ksquivel, pasaudo en consecuencia 
á situación de recluta disponible el nú
mero 180 del mismo distrito, José" Gonzá
lez García. 

Oficiar á la Caja do recluta manifes
tando que el ingreso del quiuto do Villar-
cavo (Burgos) del reemplazo de 1879 
Nemesio García del Moral, verificado para 

activo eu 12 del corriente, debe enten- ' 
derse como soldado de la reserva con 
arreglo al art. 88 de la ley; y contestar 
á la Comisiou provincial de Burgos que 
queda hecha la rectificación que iutere-
sa por haber resultado el expresado mozo 
con la talla de 1*520 milímetros. 

Declarar exento de responsabilidad al 
quinto uúm. 104 del distrito de Palacio 
eu el pr senté reemplazo Mariano Auto-
liu por habetl resultado corto de talla, 
seguu certificación que remite la Comi
sión provincial de Ctulad-Real. 

Quedar enterada del ingreso eu la 
Caja de recluta de Badajoz, en concepto 
de recluta disponible, del quinto nú ñero 
186 del distrito de Palacio en el actual 
reemplazo Pedro Rico y Gouzalez Or-
duña. j 

Hacer coustar la satisfacciou cou que 
la Comisión provincial ha visto la preci
sión y buen método con que la muuicipal 
de quintas de la Inclusa ha verificado las j 
operaciones del presente reemplazo, y la I 
exactitud y regularidad conquo el inteli
gente Secretario de la misma D. ISzequiel 
Jaquete ha procedido á la entrega de los 
quiutos que á dicho distrito han corres
pondido. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Fijar los precios á quo deben abonar
se á los pueblos de la proviucia los sumi
nistros hechos á las fuerzas del Ejército 
y la Guardia civil durante el raes de 
Abril ú.timo en los siguicutes: 

Pesetas cent. 

Ración de pan 
ídem de cebada , 
Ídem de paja 
Litro de a c e i t e . . . . . . . . 
Kilogramo de carbón, 
ídem de leña 

0«43 
0'93 
0'3S 
I <55 
0'13 
O'O! 

Anular el fallo de b Junta general de 
escrutinio de Cabanillas de la Sierra, que 
desestimó la excusa, fuudada eu el mal 
estado de su salud, que el electo Conce
jal de aqucila villa D. Martin García 
Guzmau presentó para exi uirse del des
empeño de dicho cargo, y declararle 
exceptuado cou arreglo al ar t . 43 de la 
ley municipal vigente. 

Informar al Sr. Gobernador losiguien-
te respecto á los expedientes que se ex
presan á continuación: 

VMaman tilla. —Recurso de D. Lo
renzo Asenjo contra un acuerdo del 
Ayuntamiento mandando destruir un va-
liado eu finca de su propiedad.—Quo uo 
estando justificado cual corrosponde eu el 
expediento si el terreuo en que aquel se 
ha establecido perteuece ó uo al dominio 
público, procede que el Sr. Asenjo le 
amplíe con las pruebas ó documentos que 
crea oportuno, y en caso de que éstos no 
seau sulicientes para dejar siu efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento, se nombre uu 
perito por cada una de las partes intere
sadas para apreciar los perjuicios causa
dos, levantándose acta, que con los de
más documentos do prueba deberá volver 
nuevamente á informo de la Comisión 
proviucial. 

Alcalá de Henares.—Recurso de al
zada de D. Joaquio Pérez Cotnoto con
tra una providencia del Alcalde man
dando reformar unas rejas eu casa.de su 
propiedad.—Qua aun cuando las orde
nanzas muuicipales, en cuyo ar t . 224 se 
f u i da la provilencia de aquella autori
dad, hubiesen sido aprobadas en forma 
legal, y aun supouieudo cierto quo to los 
los propietarios á quienes puliera afec
tar hubieran cumplido siu resisteucia 
la disposición contra quo se recurre, no 
puele obligarse al interesado á cumplir
la siu dar á las expresadas ordenanzas 
efecto retroactivo, por cuanto el estable
cimiento de las rejas e3 anterior á su 
aprobación, y que en su consecuencia 
procede revocar el acuerdo contra que se 
reclama. 

Colmenar de Oreja.— Recurso de Don 
Rafael Mingo contra un acuerdo del 
Ayuntamiento reclamándole el resto del 
importe del arbitrio de pesas y medi
das.—Que habiendo entendido la autori
dad gubernativa ou otro recurso inter
puesto, por D. Leoncio Herrera y otros 
varios contra el acuerdo del Ayuntamien
to que origina igualmente el que es obje
to del preseute informe, la Comisión, sin 
perjuicio de reproducir su informe do 27 
de Enero último, es do parecer que no 
há lugar á la admisión del presente re
curso por encontrarse agotada la trami
tación del asunto á que se refiero, dejan
do á salvo los derechos de D. Rafael Min
go p ara que los ejercite en la vía con-
teucioso-administrativa ó donde hubiere 
convenirle. 

Madrid — Presupuesto adicional al 
i ordinario corriente de la zona de cusan-
j ch'? le esta capital.—Procede devolverle 
I al Ayuntamiento para que lo redacte de 
I nuevo, consignando los ingresos y gas-
I tos que correspondan y resulten de la li

quidación que so acompañará del cerra
do en 31 do Diciembre último, y de las 
existencias en arcas, según las actas de 
arqueo, de 30 de Junio y 31 de Diciembre 
del año anterior, cuya remisión deberá 
igualmente reclamarse. 

ídem.— Presupuesto extraordinario 
del año económico de 1879 á 80.—Tiene 
por objeto atender al pago de varios cré
ditos recouocilo3 y uo satisfechos y de 
las obligaciones de nuevos servicios.— 
No se advierte en él-error ni cxtraliraita-
cion legal alguna que corregir. 

San Agustín.— Presupuesto ordina
rio para 1880 81.—Falta consignar par
tida para el pago de una sexta parte de dé
bitos á favor del Tesoro, ó remitir certifi
cación de que uo cxisteu peudientes de 
P H go . y debe reformarse en lo relativo 
á intereses de bonos del Tesoro consigna
dos en la Caja general de Depósitos, quo 
no están calculados al ta'nto por 100 que 
devenga dicha clase de valores. 

Garganta.— Presupuesto ordinario 
para 1880 81.—Falta consiguar partida 
para pago de una sexta parte de débitos á 
favor d«l Tesoro, ó certificación do que 
no existen. 

Cfiamartin.— Deben eliminarse dos 

partidas, uua de 574*09 pesetas que debe 
entregar el Banco de España por resto 
del 4 por 100 de recargo sobre la courri-
buciou territorial en 1878-79, y otra de 
1.000 pesetas, correspondientes al mismo 
ejercicio, que adeu la el recau la lor del 
impuesto de consumos y que han debi
do figuraren un presupuesto adicional al 
ordinario, como resultas del ordinario 
de 1878 á 79. 

Naoarrt¡A)nia.—Presa puesto ordina
rio para 1880-81.—lis iuad nisible la par-
t i l a consigna la para pago del impuesto 
de consumos y s al, y está mal calculado 
el recargo de i 0 por 103 sobro el cupo de 
dicho impuesto. Tampoco puele admi
tirse el total importe de lo que produz
can los ra nos del vino, aguardiente, e tc . , 
y las carnes, sino únicamente el tanto 
por 100 que sobre so importe acuerde 
imponer como recargo la Jun t a munici
pal. Deberá remitirse en papel do oficio 
el acta de la sesión de dicha Corporación. 
Por último, falta consiga aar eré lito pa.ra 
pago de una sexta parte de débitos á fa
vor del Tesoro, ó certificación de que no 
existen. 

Vaherde.—Presupuesto ordinario pa 
ra 1880-81.—Deberá advertirse al Ayun
tamiento que el reparto acordado por la 
Juu ta municipal para cubrir el déficit d e 
berá realizarse cou estricta sujeción á 
la Real orden de 15 de lunero de 1879. 

Valdemorillo.—Presupuesto ordina
rio para 1830-81.—Deberá explicarse so
bre qué artículo de los que comprende la 
tarifa se impone el recargo do consumos. 

Vallecas.—Presupuesto ordinario pa
ra 1880-81.—No puele figurar en él la 
existencia en arcas al cerrarse el ejerci
cio de 1878-79, que ha debido ser objeto 
de un presupuesto alieional de resultas. 

Que no se observa error ni extralitni-
tacion legal alguna que corregir en los 
presupuestos ordinarios para 1880-81, 
formados por los Ayuntamientos de Aldea 
del Fresno, Torrejon de Velasco, Kibas 
de Jarama y Casarrubuelos. 

Ciempozuelos.—Expropiación de ter
renos con destino á la carretera desde 
Chinchón á dicha villa.—Que hallándose 
empleados todo3 los requisitos que exigen 
los artículos 15 al 18 de la ley y 20 al 25 
del reglamento de 10 de Enero de 1879, 
procede hacer la declaraciou de ser ne
cesaria la expropiación. 

San Fernando.—Poda del arbolado 
en los caminos vecinales.—La Comisioa 
no considera procedente que se autorice 
al Ayuntamiento para proceder á ella, 
ínteriu por dicha Corporación no so jus t i 
fique el derecho que pretendo tener á la 
propiedad del arbolado. 

Madrid.—Que no se observa nada 
contrario á las leyes del país, y puedo dár
sele por lo tanto el curso quo proceda, cu 
el reglamento de la Sicislud española 
de Terapéutica y Farmacología. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar , sa levantó la sesión, deque eert i -
fico.=El Vicepresideute, Dionisio do Re
v u e l t a ^ El Secretario, Camilo Poza?. 
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.liiniinistracion 

NEGOCIADO DE PROPIRDADES. 

RELACIÓN de las .fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 1 de Mayo último, cuyo pormenc. 
es el siguiente: 

NUMERO 
«leí Inventario. 

10 
17 
33 

682 
721 
738 
745 
747 
750 

1.1(56 
1.336 
1.312 
1.352 
1.463 
1.871 
1.1)1)9 
2.002 

11.182 
11.184 
I I . IS5 
11.186 
II 413 
12 043-
12 048 
12 049 
12 050 
12.051 
12 052 
12 053 
12 054 
12.055 
12 056 

CLASK DE LAS FINCAS. 

Rústica 
I 

Urbana 
Rústica 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

I 
a 
I 
• 
s 
D 

> 
• 
I 
» 
» 

Propios. 
I 
i 
» 
I 

» 
» 
i 
i 

PUEBLOS EN QUE RADICAN. 

Ajalvir. 

Brea 
Santos He la Humosa. 

Aochuelo. 
» 

i 
l 

Ajalvir 
Campo-Real « 

» 
Cerccda 

» 

» 
Griñón.. 
Navarredonda 
Hoyo de Manzanares 

2 
» 
» 
• 

IMPORTE 
del r e m a t e 

r C S E T A * C C B T S . No.MRRF DEL REMATANTE. 

205 D. Victorio Culebras. 
395 El mismo. 
318 D. Antonio García. 
300 I) Mariano Pérez. 
114 D. Juan Martínez. 
91 D. Saturnino Plaza. 
33 D. Juan Martínez. 
77 D. Sevcriano García. 

300 Doña Engracia Fernandez. 
110 La misma. 

11 D. Juan Bachiller. 
31 El mismo. 
51 El mismo. 

101 El mismo. 
608 D. Victorio Culebras. 

22 1). Gabino Villamor. 
33 El mismo. 

2 401 D. Eduardo González. 
3.101 El mismo. 

43.701 D. Francisco García Gómez. 
1 951 D. Eduardo González. 
5 010 D. Gregorio Martín. 

811 D. Gregorio Bartolomé. 
1.572 D. Luis Gutiérrez. 

217 El mismo. 
323 El mismo. 
374 L). Manuel Avila. 
702 El mismo. 
180 El mismo. 
123 D. Luis Gutiérrez. 
157 El mismo. 
155 El mismo. * 

Mndrid 21 de Junio de 1880.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Jmp u estos.—Cédulas.— Circular. 
Ordenado por la Dirección general de 

Impuestos que el dia 1.° de Julio próximo 
so dé principio á la distribución de cédu
las personales del ejercicio de 1880-81, 
esta Administración ba acordado dispo
ner que por los Sres. Alcaldes Presiden
tes de les Ayuntamientos de esta provin
cia se comisione un representante que se 
persone en la misma antes del citado dia 
á recibir las qoe correspondan á la loca
lidad que representan. Al mismo tiempo 
se previene que desde el 30 del corriente 
dejarán de expenderse las correspondien
tes al ejercicio vigente, admitiéndose por 
esta oficina la devolución de las sobran
tes, siempre que se justifique no haber 
podido distribuirse en la población de que 
procedan. 

Madrid 23 de Junio de 1880.=EI Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Autorizada esta Administración por 
orden de la Dirección general de Rentas 
de 21 de Mayo próximo pasado para esta
blecer un nuevo estanco en la calle de 
Toledo, desde San Isidro el Real a l a pla
za de la Berengena, y debiendo proveerse 
en quien reúna ras condiciones que deter
mina el decreto de 24 de Setiembre de 
1874 y ley di 3 de Julio de 1876, he acor
dado anunciarlo al público á fin de que 
durante el término de l o días puedan 
dirigirse á esta oficina solicitudes debida
mente documentadas por los que aspiren 
á desempeñarlo. 

Madrid 21 de Julio de 1880.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

D. Manuel Villalvilla, Alcalde constitucional 
de Orusco. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado procederá la venta 
en pública subasta «le los bienes inmuebles 
que fueron emburrados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/9 á 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
J a subasta, según así lo ha resuelto la Admi

nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 8 del mes de Julio del 
año de I8b0, á la hora de las diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 49 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1S09, á cuyo efecto se designaná conti
nuación el número de orden, ernombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 4 de orden. D Julián Fernan
dez.—Una casa en b calle del Moral, que 
linda al Saliente Mariano Rivas; Mediodía 
calle; Poniente las eras de pan trillar, y 
Norte Isidro Cuñabcras; capitalizada en 1.00*0 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. o5, se hace también saber á 

i los deudores que antes de verificarse lasu-
I basta pueden librar sus bienes pagando prin-
j cipal, intereses, dictas y demás castos del 
I procedimiento; pero después de celebrado el 
' remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
> BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á c o -
I nocimichto de los deudores y de los que 

quieran interesarse *en !u subasta; todo con 
1 arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
! y por estar así mandado en la legislación que 

rige además sobre la materia. 
Orusco á 10 de Junio dclSSO.-EI Alcal

de, Manuel Villolvilla. — Por su mandado, el 
Comisionado, Pedro Roldan. 

D. Pedro Sanz, Alcalde constitucional de 
Torremocha de Uccda. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S78 
á 1879 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S76. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 5 del mes de Julio del 
año de I8S0, á la hora de las diez á las doce 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el inporte en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLBTIH 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico af anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
9c arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el aniillarnmiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 102 de orden. Juan Manuel Con-
de.— Una tierra en el sitio del Molino, de 
caber seis fanegas: linda por el Saliente con 
otra de D. Melchor Toca; Mediodía con id.; 
Poniente con Fausto Rodrigues, y Norte 
con dicho camino; capitalizada en 2*500 pe
setas. 

Núm. 106. Francisco Gómez . -Dna tierra 
en el sitio del Moreno, de caber una fanega 
y seis celemines, que linda por el Saliente 
con otra de Teodoro Gómez; Mediodía y Po

niente con Pedro Sanz, y Norte con Cañada; 
capitalizada en 160 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 117. Herederos de Benito Martin. — 
Una viña tinta, de caber una fanega: linda al 
Saliente con Fustasio Elgueta; Mediodía Rai
mundo Diaz; Poniente y Norte Valentín Ro
dríguez; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 121. Pedro Gómez (menor). —Un 
pedazo de huerta en la Cerrada, de caber 
tres celemines, que linda por Saliente con 
otra de Blasa Acebedo; Mediodía con Agus
tín Rodríguez; Poniente con José Martín, y 
Norte con camino do las huertas de Uceda; 
capitalizada en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 216. Pedro Sanz Múdelo.— Una 
tierra en el Barbal, Caz Viejo, de caber dos 
fanegas, que linda por Saliente con I). Ma
riano de la Fuente; Mediodía con Manuel 
Martin; Poniente con el mismo y Julián Diaz; 
Norte con el camino de las huertas de Uce
da; capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 246. Tomás Urrutia.— Una tierra 
en la Pedregosa, de caber siete fanegas: lin
da por el Saliente con olivar de Fcüpe Mon-
talban; Mediodía con camino de Torrelagu-
na; Poniente con finca de Melchor Toe , y 
Norte con Tomás López; capitalizada en 
1.666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 42. Francisco Rivera.—Una casa 
calle de Torrclaguna. núm. 27: linda por de
recha con herederos de Román Rivera; iz -

uierda casa de Mauricio Fernandez; e i p a l -
a con casa de Luis Vera; consta sólo de 

planta baja; capitalizada en 750 pesetas. 
Núm. 2S. lu-ancisco Martin.— Una casa 

calle de las Eras, núm. I: linda por derecha 
con Juan Hernanz; izquierda con el mismo: 
por espalda con casa de Manuel Ortcgo; ca
pitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 76. Juliana Baños.—Una tierra en 
la Cañada, de caber una fanega y seis ce le 
mines: linda por el Saliente con Valeriano 
Colon; Mediodía con la Cañada; Poniente 
con Juan Vargas, y Norte con Leopoldo Jor-
ganes; capitalizada cu XYá pesetas 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando, prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co 
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. til de la referida instrucción y 
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por estar asi mandado en la legislación que 
jigc además sobre la materia. 

Torremocha de Uccda á 16 de Junio de 
18SO. —El Alcalde, por orden, Leopoldo 
García—Por su mandado, el Comisionado, 
Mariano Sanz. 

Jun ta r . rov ine ia l de Instrucción 
pública de Madr id . 

Circular. 
Esta Corporación ha examinado aten

tamente los tomos que van pub icados de 
la biblioteca enciclopédica popular ilus
trada que á PUS espt usas está dando á luz 
el impresor y editor D. Gregorio Estra
da. El pensamiento quepor medio de esta 
Bibliihca se des» uvuelve y realiza es 
útilísimo y oportuno, j ues no sólo educa 
é instruye, sino que moraliza á las clases 
populares, poniendo al alcance de sus re
cursos intelectuales y materiales lo más 
importante en artes y oficios, en agricul
tura y ganadería, en historia, religión 
y literatura y en otras materias de gr8n 
utilidad y aplicación. 

Sentíase ciertamente la necesidad de 
una obra como la de que se tr*ta. Y cerno 
el Maestro de primera ensf fianza puede 
aprovechar con ventaja de sus alumnos 

Í. de los pueblos.el pensamiento del señor 
estrada, esta Junta lo encuentra tan 

digno de r e a mendacion, que, á contar 
con recursos en su presupuesto, destina
ría una colección de los libros que cons
tituyen la Biblioteca para cada escuela 
de niños de esta provii cia. 

Pero ya que esto no sea posible, ha 
acordado recomendar la adquisición de 
la referida Bibliokca á los Maestros, par
ticularmente á aquellos que tienen á su 
cargo las colecciones de libros concedi
das por el Gobierno á las escuelas que 
desempeñan. 

Madrid 18 de Junio de*1880.=EI Go
bernador Presidente, A. Conde de Here-
dia-S| íno!a.= Pcr acuerdo de la Excelen
tísima Junta provincial. Rafael Monroy, 
Secretario. 

Providaicias 

Ayuntamientos. 
C n r a b n r c h e ! I S a j o . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de este pueblo para el rej arto de 
la contribución territorial que ha de re
gir en el próximo año económico de 1880 
á 1881, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oír reclamaciones; pa
sado dicho dia uo se adnutitá ninguna. 

Carabanchel Bajo 17 de Junio de 
1880.=El Alcalde, Emilio Romero. 

La matrícula industrial y de comer
cio de este pueblo, fornv.ula para el próxi
mo año económico de 1880 á 81, se halla 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir reclamaciones; pasado dicho 
dia uo se admitirá ninguna. 

Carabanchel Bajo 17 de Junio de 
1880 .=El Alcalde, Emilio Romero. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

«Copia certificada.—Sentencia.—Nú
mero 92.—En la villa y Corte de Madrid, 
á 31 de Mayo de 1880: 

Vistos los autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito do 
Palacio de esta Corte entre partes, de 
una el Procurador D. Eugenio Sautiago 
Aguado, en nombre del demandante Don 
Manuel Bellido y Guerra, por sí y como 
padre y legítimo administrador y usu
fructuario de los bienes de Doña Escolás
tica JSabrua Bellido, y de otra los estrados 
de la Sala, en representación del deman
dado D. Luis María Unquera y Artago, 
Barón de la Vega de Rubianes, sobre rei
vindicación de la casa i .úm. 5 de la Cos
tanilla de San Vicente de esta Corte; y 
en cuyos autos ha sido Magistrado Po
nente el Sr. 1). Ricardo Gullon: 

Aceptando los resultandos que con
tiene la sentencia apelada que el Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
pronunció en 4 de Setiembre último: 

Resultando que remitidos los autos á 
la Sala en virtud de la apelación inter
puesta por el demandante, se ha sustan
ciado la alzada con arreglo á derecho: 

Aceptando asimismo los consideran
dos y citas legales de dicha sentencia; 

Fallamos que debemos confirmar y 
cenfirmames cou las costas de ests. ins
tancia la referida semencia apelada, por 
la que se absolvió á D. Luis María Un
quera de la demanda interpuesta en es
tos autos por D Manuel Bellido, sin ha
cer especial condtna de costas. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
m a m o s ^ Pantaleon de Ondovilla.= José 
Rodríguez Calero.= Ricardo Gullou. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué | ublicada por el Sr. D. Ricardo 
Gullon, Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando sesión 
pública la Sala primera, hoy 31 de Mayo 
de 1880, de que ccrtifico.=José Cózzer.» 

Es copia de su original, á que me re
mito v de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de la Audiencia del 
distiito de esta Corte. 

Y para que conste y se publique en la 
Gaceta oficial, expido la presente en Ma
drid á 14 de Junio de, 1 8 8 0 = José Cóz/.er. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al año econó
mico venidero de 1880 á 81, se halla do 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias para oir 
reclamaciones; pasados los cuales uo se 
admitirá ninguna. 

Carabanchel Bajo 17 de Junio de 
1880.=1£1 Alcalde, Emilio Romero. 

C o l m e n a r V i e j o . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa de Colmenar Viejo, correspon
diente al año CCOl ómico de 1880 á 1881, 
se halla terminado y expuesto al público 
por término de oeho dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento de la misma para que 
lo8Contribuyentesen él comprendidos pue
dan examinarlo y í-xponer de agravio si 
le hubiere; pues pasado dicho término sin 
verificarlo no será oida ninguna reclama
ción. 

Colmenar Viejo 12de Junio de 1880.= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

rán en el mismo para garantir su propo
sición, y sin cuyo requisito no se admiti
rá postura; advirtiendo también que el 
resguardo del licitador á cuyo favor se 
termine la subasta quedará en poder de 
dicho Juzgado, y los de aquellos que no 
hubieran liecho alguna proposición no se 
les devolverá sin que lo soliciten por es
crito. La persona que quiera más porme
nores respecto á mencionados bienes, po
drá obtenerlos en la Escribanía actuaría, 
en donde estarán los autos de manifiesto. 

Madrid24de Jun iode l880 .=V.° B . ° = 
Gal ic ia .=E1 actuario, Ramón Martínez 
Aguilar. 11 

J l Z GADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

H u e n n v M a . 
En virtud de providencia dictada porel 

Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, y refrenda
da por el infrascrito, se cita y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á 
los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Joaquín Quiroga y Rodríguez, natu 
ral de esta capital, hijo de D. José y Do
ña Antonia, ocurrido el dia 29 de Noviem
bre de 1873, siendo de estado soltero y 
de 17 años de edad, para que comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía ded-
tro del término de 30 dias; bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Diciembre de 1870.= 
V.* B. U =KI Juez de primera instancia, 
Francisco Rondan .= Por mandado de sn 
señoría, Lorenzo Sancho. 10 

. P a t a c í o 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por él ac
tuario D. Ramón Martinez de Aguilar, se 
sacan á pública subasta varios muebles, 
cuatro muías, un carro violin, otra galera 
y 300 arrobas de vino-vinagre, que han 
sido tasados en 11.110 rs. vn.: y para su 
remate Í I - ha M 'ñ;i ' . :nl el dia l0d<-¡ ¡iróxi-
mo mes de Julio, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de este Juzgado; de
biendo advertir que para tomar parte en 
ella han de consignar los postores en la 
Caja general de Depósitos á disposición 
del Juzgado é indicada subasta, la suma 
de 500 pesetas, cuyo resguardo cutrega-

JUZGADOS MUNICIPALES. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 
D. Alonso Benito, Juez municipal de esta 

villa. 
Hago saber que para pago de pesetas 

á Eduardo Herranz, de Estéfana de Pe-
draza, ambos de esta vecindad, se saca 
á subasta una parte de huerta al sitio 
del Hoyuelo, en esta jurisdicción, cuyos 
linderos y cabida constan en el expe
diente, bajo el tipo de 2.000 pesetas 
toda la huerta en que ha sido tasada por 
el perito. 

L a subasta tendrá lugar el 24 del 
próximo Julio, en esta audiencia, de once 
á doce de ¿u mañana; no admitiendo 
proposición que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación. 

Robledo de Chávela 20 de Junio de 
1880 = E I Juez, Alonso B'enito.= Por su 
mandado, Juan Bernaldo de Quirós. 13 

t ra tar á precios fijos el suministro de pau 
y pienso para las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en 
Segovia durante un año, á contar desde 
1.° de Octubre próximo venidero, y un 
mes más si á la Administración militar 
conviniere, y en San Ildefonso durante la 
joruada, si la hubiere, se compromete 
á verificar dicho servicio, con estricta su
jeción al moueionado pliego de condi
ciones, á los precios siguientes: 

• Pcsct. Cdols. 

Ración de pan á (en letra) 
céntimos de neseta » » 

Ración de cebada á (en letra) 
céntimos de peseta » » 

Quiutal métrico de paja á (en 
letra) pesetas c é n t i m o s . . . » » 

Y para que sea admitida esta propo
sición acompaño carta de p;»go de la Caja 
general de Depósitos (ó sucursal de.. . . .) 
que justifica haber hecho el de 9.000 pese
tas exigido para la validez de la misma. 

(Fecha y firma). 

D. Alonso Benito, Juez municipal de esta 
villa. 

H i g o saber que para pago de pesetas 
á Vicente Monterrubio, vecino de San 
Lorenzo del Escorial, de Estéfana de 
Pedraza, de esta villa, se saca á pública 
subasta una parte de huerta llamada de 
Abajo, en esta jurisdicción, bajo el tipo 
de ¿00 pesetas en que ha sido tasada. 

La subasta teudrá lugar el 24 del j 
próximo Julio, de once á doce de su dia, i 
v uo admitiendo posturas que no cubran j 
las dos terceras partes de la tasación. 

Robledo de Chávela 20 de Junio de ! 
1880.=Ei Juez, Alonso Benito.=Por su \ 
manda to , Juan Bernabé de Quirós. 14 

In tendenc ia militar de Castilla la 
n ueva. 

Del iendo procederse á contratar á 
precios fijos y eu pública subasta el su
ministro de pan y pienso que necesiten 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
estantes y trauseuntes en la plaza de Se
govia durante un año, á contar desde el 
1.° de Octubre próximo venidero, y eu el 
Real Sitio de San Ildefonso, si durante di
cho período hubiere jornada, se anuncia 

| al público que el referido acto tendrá lu-
I g a r el dia, 23 del inmediato mes de Ju l io ,» 
' á las doce de la mañana, simultáneamen

te en esta intendencia y la Comisaiía do 
Guerra de. aquella provincia, y con estric
ta sujeción al pliego de coudiciones, que 
se halla do manifiesto en ambas depen
dencias, á los precios límites que se pu
blicarán oportunamente, y á cuanto para 
tales actos previenen el Real decreto do 
27 de Febrero de 1852 é instrucciou de 
3 de Junio siguiente para la contratación 
de. los servicios de Guerra. 

Las proposiciones no serán admitidas 
si uo ee hallan redactadas en un todo 
conformes al modelo que se inserta á 
contiuuacíon, en panel del sello undé
cimo, previa la exhibición de la cédula 
persoual del proponente y acompaña/la 
de carta de pago de la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales que acredite 
haber hecho el de 9.000 pesetas; debien
do hallarse presentes al acto ó legalmente 
representados los que las suscriban. 

Madrid 17 de Junio de 1880.=Eduar
do Butler. 

Modelo de proposición, 
I). N. N., vecino de , que habi

ta en. . . . , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones publicadot por la Inten
dencia militar de este distrito para con-

Debiendo procederse á contratar á 
precios fijos y en pública subasta el su
ministro de pan y pienso para las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en la plaza de Cuenca duran
te un año, á contar desde el 1.° de Octu
bre próximo venidero, so anuncia al pú
blico que el referido acto tendrá lugar el 
dia 23 del inmediato mes de Julio, á las 
doce y media, simultáneamente en esta 
Intendencia y la Comisaría de Guerra de 
aquella provincia, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en ambas dependencias, á los pre
cios límites que se publicarán oportuna
mente y á cuanto para tales casos pre
vienen el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de ••> de Junio si
guiente para la contratación de los ser
vicios de Guerra. 

Las proposiciones no serán admitidas 
si no se hallan redactadas en un todo con
formes al modelo que se inserta á conti
nuación, en papel del sello undécimo, pre
via la exhibición de la cédula personal del 
proponente y acompañada de carta de 
pago de la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales que acredite haber hecho 
el de 600 pesetas; debiendo hallarse pre
sentes al acto ó legalmeute representa
dos los que las suscriban. 

Madrid 17 de. Junio d^ l 880 .=Edua r -
do Butlor. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en , euterado del anuncio y pliego de 
condiciones publicados por la Intenden
cia militar de este distrito para contra
tar á precios fijos el suministro de pao y 
pienso, para las fuerzas del Ejército • y 
Guardia civil estantes y transeúntes en 
Cuenca durante un año, á cootar desdo 
1.° de Octubre próximo venidero, y un 
mes más si á la Administración militar 
conviniere, se compromete á verificar di
cho servicio, con estricta sujeción al 
mencionado pliego de condiciones, á los 
precios siguieutes: 

l'csíl. cénu. 

Ración de pan (en letra) 
céntimos de peseta » » 

Ración do cebada (id.) 
céntimos de peseta » » 

Quintal métrico de paja 
(idem) pesetas céntimos. . . . •» » 

•Y para que sea admitida esta propo-
posición acompaño carta do pago en la 
Caja general de Depósitos (ó sucursal 
de ) que justifica haber hecho el de 
000 pesetas exigido para la validez de la 
misma. 

(Fecha y firma.) 

Debiendo procederse á contratar -X 
precios fijos y en pública subasta el su
ministro do pan para las fuerzas del Ejér • 
cito estantes y transeúntes en Almadén 
durante uu año, acon ta r desde 1.° de 
Octubre próximo venidero, se anuncia al 
público que el referido acto tendrá lugar 
el dia 23 del inmediato mes de Julio, á la 
un de la tardo, .simultáneamente en es ta 
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Intendencia y en la casa Ayuntamiento 
de la expresada villa, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta dopendeucia y en la 
Comisaría de Guerra de Ciudad-Real, á 
los precios límites que se publicarán 
oportunamente y á cuanto para tales 
casos previene el Real decreto de 27 de 
Febrero do 1852 é ¡tistruceiou do 3 de 
Junio siguiente para la coutralaciou de 
los servicios de Guerra. 

Las proposiciones no serán admitidas 
si oo se hallan redactadas eu un todo con-
formes a! modelo que so inserta á couti-
nuaciou, en papel del sello uudéeimo, 
previa la exhibición de la cédula personal 
del proponeute y acompañada de carta 
de pago de la Caja general de Depósitos 
osos sucursales que acredite haber hecho 
e l de 500 pesetas; debiendo.hallarse pre
sentes al acto ó legalmeute representados 
los que las suscriban. 

Madrid 17 de Junio de 18 i0 .=Edua r -
do Butler. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , que habita 
en , enterado d'íl anuncio y pliego de 
condiciones publicados por la luteudeu-
cia militar de este distrito para contratar 
á precios fijos el suministro de pan para 
las fuerzas del Ejército estantes y tran
seúntes eu Almadén durante un año, á 
cootar desde 1.° de Octubre próximo ve
nidero, y un mes más si á la Administra
ción militar conviniere, se compromete 
á verificar dicho servicio, cou estricta 
sujeción al pliego de con licioues, al 
precio de (en letra) céutimos de pe
seta por cada ración de pan. 

Y para que sea admitida esta propo
sición acompaña carta de pago de la Caja 
general de Depósitos (ó sucursal de ) 
que justifica haber hecho el de 500 pese
tas exigido para la validez de la misma. 

(Fecha y firma.) , 

Anuncios 

LA MINERÍA ESPAÑOLA. 

Balance-situación de esta Compañía en 31 de Diciembre di 1879. 

A C T I V O . 

Compra de pertenencias mineras 9.007.996*76 
Gastos de adquisiciones hechas por la Compañía 30.161 

9.093.157*76 
Compra de edificios, máquinas y ferro-carriles 1.799.143*30 
Instalaciones hechas por la Compañía 5.875.486*54 

7.674.629*84 
Almacén general 1.030.933*99 
Hospital II.867'24 
Acciones en garantía 474.000 
Moviliario 163.322*54 
Caja. . . 1.245 591*13 
Banco de España 400.164 
Deudores por cuenta corriente 43.903*85 

TOTAL RVN. . . . . 20.202.575'35 

P A S I V O . 

Capital 10.800.000 ^ 
Ganancias y pérdidas 2.272.266*63 
Fondo de reserva 400.000 
Instalación general (la hecha por la Compañía) 5.375.486*54 
Efectos á pagar : 81.979*47 
Herederos de Patricio Martínez (por acciones depositadas).... 474.000 
Diferencia entre el valor de las acciones y su crédito 1.000 

475.000 
Acreedores por cuenta corriente 297.842*71 

TOTAL Rvx 20.202.575*35 

Madrid 22 de Juuio de 1880.=Avecilla y Compañía. 

LA MAKRINA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Número 329.—En la villa de Madrid, 
á 31 de Mayo de 1880, ante mí D. Manuel 
Caldeiro, vecino de la misma y Notario 
de su ilustro Colegio, y testigos, se pre
sentaron: 

Los Sres. D. Florencio Santibanez y 
García, D. Ceferiuo Avecilla y González, 
D. Alfonso Emilio Piquet y Dupont, Don 
Zacarías Moreno Galiudo, D. Pablo M:tr-
tinez y González y D. Mauuel López de 
Roda, todos mayores de edad, vecinos de 
esta capital, seguu las cédulas que exhi
ben del corriente año económico, núme
ros 227, 216, 421, 884, 4.146 y 4.447, á 
quienes doy fe conozco, y de que por sus 
respectivas circunstancias tienen capaci
dad legal, que manifiestan uo estarles 
limitada, para formalizar esta escritura 
de constitución de Sociedad especial mi
nera; y de un acuerdo dijeron: 

1.° Que por otra otorgada ante mí en 
31 de Diciembre de 1875, publicada en la 
Gaceta oficial, núm. 13, del 13 de Enero 
del siguiente año, se constituyó la Socie

dad anónima denominada La Makrina, 
con objeto de explotar minas y fuudir 
minerales. 

2.° Que por causas diversas, y muy 

Íirincinalmento por la gran baja que sa -
rió el valor del plomo, viuo á resultar 

insuficiente el capital con que se había 
constituido dicha Sociedad. 

3.° Que reuuidos con tal motivo los 
señores acciouistas en junta geueral ex
traordinaria de 28 de Marzo de 1879, con
vencidos de que el único medio de obviar 
dificultades era convortirla eu especial 
minera, en quo el capital es indetermina
do, é indefinida la obligación de pagar los 
dividendos pasivos que exigieran las ne
cesidades del negocio, acordaron hacerlo 
así, conservando la Sociedad la misma 
denominación de LaMakrina^ y el mismo 
número do acciones en poder de los mis
mos poseedores, y el mismo activo y 
pasivo quo la pertenecía. Y no siendo 
posible obtener la unanimidad absoluta 
que hubiera sido necesaria para hacerlo 
por convención particular, acordaron eje
cutarlo por medio de un«ouveuio judicial 
de acreedores, o^e eran en casi su tota
lidad acciouistas á la vez, presentándose 
al efecto en quiebra. 

4.° Que en cumplimiento de e t e 
acuerdo, el Gerente de la Sociedad se 
presoutó en quiebra en 21 de Junio si
guiente; y seguidos los autos por todos 
sus trámites ante el Juzgado del Hospi
cio de esta capital y Escribanía de Don 
Federico Cam icha, presentadas oportu
namente las proposiciones do convouio, 
conforme á lo acordado eu la jun ta geno-
ral extraordinaria do 28 de Marzo ante
rior, aprobadas unánimemente por los 
acreedores, y sancionado el convenio por 
auto de 15 de Abril último, consentido 
por las partes, los señores comparecien
tes, de conformidad con lo establecido en 
el mencionado convenio, y en virtud de 
las facultades que les fueron conferidas 
por la mencionada junta general do 28 
de Marzo del año auterior, en- que me 
exhibeu certificación que justifica lo que 
dejan expuesto, y cuyas facultades decla-
rau no estarles revocadas, otorgan que la 
Sociedad anónima denominada La Ma~ 
krhia queda convertida eu especial mi
nera, bajo las siguientes bases: 

Primera. La Sociedad anónima deno
minada La Xfakrina, constituida por es
critura pública otorga la en 31 de Diciem
bre de 1875, se transforma en especial mi
nera, conforme al convenio celebrado con 
sus acreedores y aprobado por el J uzga-
do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital en auto de 15 de 
Abril de 1880. 

Segunda. El domicilio de la Sociedad 
se establece en Madrid. 

Tercera. El objeto de ella es la explo
tación por sí, arrondar ó vender las con
cesiones mineras que actualmente la per
tenecen, y las que en adelante adquiera. 

Cuarta. La administración de la So
ciedad se ejercerá por las juntas general 
y directiva y el Director-Gerente. 

Quinta. La Junta directiva y el Di
rector Gerente serán elegidos por la jun
ta general. Cada iudividuo de la Junta 
directiva habrá de poseer y tendrá depo
sitadas eu la Caja de la Sociedad 20 de 
acciones eu garantía del cumplimiento 
su cargo, y 40 el Director-Gerente. 

Sexta. El capital social estará repre
sentado por 1.000 acciones nominativas, 
de valor indeterminado. Todas las accio
nes tendrán los mismos derechos y obliga
ciones. Podrán transmitirse cumpliendo 
los requisitos establecidos en la ley, y ca
ducarán por falta de pago de los dividen
dos pasivos, previos los límites que ha
brán de establecerse en el reglamento 
conforme á la ley de 6 de Julio de 1859. 

Sdptima. Los accionistas ausentes es
tán obligados á tener quien les represente 
eu el domicilio social. 

Octava. Tiene derecho á asistir á las 
juutas generales todo el que sea accionis
ta desde 15 dias antes al que se celebren, 
y que este* al corriente de los pagos de 
divideudos pasivos. Cada acción da dere 
cho á un voto, cualquiera que sea el nú
mero de ellas que cada uno posea. 

Novena. El socio ausente podrá ha
cerse representar por un delegado. Si lo 
fuere otro socio rouuirá éste, además de 
su derech) propio, el delegado-, y tendrá 
tantos votos reunidos cuantos le corres-
poudan por cada uuo de los conceptos. 

Décima. Habrá anualmente uua j u n 
ta general ordinaria en el mes de Abnl, 
y las extraordinarias que acuerde la Jun
ta directiva. Ksta tendrá obligación de 
convocarla dentro del plazo de 15 dias 
siempre que lo pidan por escrito, expre
sando el objeto de ella, ocho ó más ac
ciouistas quo posean por lo menos 80 
acciones. 

Undécima. El Director gerente pro-
sentará todos los años á la Jun ta directi
va una Memoria correspondiente al ejer
cicio del año anterior; con las cuentas y 
balance relativos á él, con 30 dias de 
antelación al que haya de celebrarse la 
junta general ordinaria, y á ésta se la 
presentará la directiva cou su dictamen. 

Eu cuyos términos los señores otor
gantes dejan convertida en especial mi
nera la Sociedad denominada LaMakri-
na, anónima, por virtud de la presente 
que formalizan, siendo testigo* l). II t ¡ -
mundo Gutiérrez y Gutiérrez y D. Juan 
García Laca, de esta vecindad, que de
claran no teuer excepción legal. 

Yo el Notario dejo prevenido: 

Quedar reservada la hipoteea legal á 
favor del Estado, de la provincia y del 
Municipio por la últioia anualidad de los 
impuestos no satisfechos: 

Que debe presentarse testimonio de 
esta escritura en el Gobierno civil de esta 
provincia, cou otro para el Ministerio de 
Fomento, además de insertarse en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia dentro do 15 dias: 

Que a lemas debe presentarse la pri
mera copia eu la oficina de Liqui lacion de 
derechos reales y transmisión do bienes 
de cualquiera de los partidos en que ra
diquen las minas de la Sociedad dentro 
de 80 dias, y pagarse los que se deven
guen en los 16 siguientes á su presenta
ción, bajo las penas establecidas en dis
posiciones vigentes;' 

Y después, con la escritura á la vista 
de constitución de la Sociedad anónima 
La Makrina} en que determinan las ñ o 
cas y perteueucias mineras de la misma, 
inscribirse en aquellos Registros de la 
propiedad con arreglo á la ley, siu euyo 
requisito no podrá admitirse eu los Juz
gados y Tribunales, Consejos y ofi ñuas 
del Gobierno si el objeto de la presenta
ción fuese hacerla efectiva en perjuicio 
de tercero, salvo los casos de excepción 
que comprende al art . 396 de la vigente 
ley Hipotecaria. 

Y previa lectura íntegra qoe hice yo 
el Notario á elección de lo e otorgantes y 
testigos, la aprobaron aquellos, y firman 
con éstos, de todo lo cual doy f e .=F lo 
rencio Saut ibañez.=C. Avecil la.=A. Pi-
quet .=Mauuol López de Roda .=Z ica
rias Moreno. = Pablo Martiuez.=»R ii;nun-
do Gut iér rez .=Juan Garc ía .=Siguado: 
Manuel Caldeiro. 

ACTA. 

Número 330.—En la villa de Madrid, 
á 31 de Mayo de 1880, ante mí D. Ma
uuel Caldeiro, vecino de la misma y No
tario de su ilustre Colegio, y los testigos 
I) Raimundo Gutiérrez y D. Juan García, 
de esta vecindad, y sin excepción, so pre
sentaron: los Sres. D. Floreucio Santiba
nez y García, D. Ceferiuo Avecilla y Gon
zález, D. Alfonso Emilio Piquet y Du
pont, D. Z-icarias Moreno y Galindo, Don 
Pablo M irtnn'Z y González y D. Manuel 
López de Roda, todos mayores de edad, 
y vecinos do esta Corte, cuyas cé lulas 
me han exhibido y estáu indicadas eu la 
escritura que en ^ste acto han otorgado 
y de que es complemento la preseute, á 
quienes doy fe conozco; los quo ine han 
requerido haga constar: que según resa l 
ta de acta por mí autorizada en 31 d e 
Diciembre de 1875, quedaron suscri ta» 
las 1.000 acciones deque coustaba el c a 
pital de la Sociedad anónima La AfaJtri» 
na; y habiéndose ésta convertido en e s 
pecial minera con la misma denomina
ción y el propio capital suscrito ya y re 
presentado por dichas 1.000 acciones no
minativas, según escritura que acaba de 
formalizarse por los señores compare
cientes, están en el caso de declarar y 
declaran constituida dicha Sociedad. Lo 
cual hago constar por la presente, que 
previa lectura firman los señores coucur-
reutes y testigos, de quo doy fe .=C. Ave
c i l l a ^ Floreucio Santibanez. = A. P i 
quet .=Mauuel López de R o d a . = Z a c a -
rías Moreno.=Pablo Martínez. = R iimun-
do Gutiérrez. = J u a n Garc í a .=S ignado : 
Manuel Caldeiro .=Es cop ia .=El Direc
tor Gerente, Ildefonso Carrillo. 

1 5 2 - P . 

PÉRDIDA. 

El dia 29* de Abril ha desaparecido del 
puntollamado el Canto Berrueco, término 
de Manzanares el Real, uua potra cerril, 
de dos años, negra, con unos pelos blancos 
eula frente, con la crin esquilada y de u u a s 
cinco cuartas de alzada. El que supiese 
su paradero puedo avisar á su dueño, T o 
más Soriano, en Miradores de la Sierra . 
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